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? a 1!) ÍÍ wa 1 ii as sjjujjâ
-^^ leyes obligarán «n la Îeninsnlat islas Ëaitares ÿOa- 

^arios à Jo^ i^einfe días de wt yronwlgaeièn, si en ellas no se 
^^>»nsiere otra cosa.' '
_ Se entiende hecha la pronwlgadbn el dîa en gne tennins la 
”**crei(;j, de la leg (^, la GACETA oficinl.

(Aht. 1“ DHL CODIGO «IVIV VIQBNTB).

SUSCEICIÔN PARTICULAE
En Oóbdoba: Tin mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis mesea, 

18,150—Till aflo, 88.
ITiKRA DB Cósooba: Tin mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

mesi'a, 22,60.—Tin alio, 46.
Número sueíto, 38 cénts, de peseta.

SB POBLICA TODOS Lue DÍAS, EICEIPTO LOaPOMlKSCB

Las Leyes, órdenes y amencias gne se tnandenímbUear tn 
los Boj.sTniBa Ofioialks se han de rentiUr al Jefe poUtito 
respectivo, yor cuyo cond-acto sepasardn 4 los editores de les 
Mendonado» periódíoos. (O#i>K«K6 db 2 o» As mí., db 3 y 21 
OB OcruDEB DK 1864.)

’f^'esidetjcia del Consejo de Ministros. í Hacer un croquis acotado de un ór- 
_ ; gano ó pieza.compa esta de una máqui

(Qaeeia del die 2.)
na, como por ejemplo, un émbolo con 
su barra 0Qmpleta,una caja da válvulas, 

'^s. MM. el Rby y la Peina Regente «““ bomba" de aire ó una alimenticia, el 
\ . „ , „ ¡aparato de mover á mano, etc.; debien-G.Y AywQsfca Real Familia j , , , -, ,’ * ° { do, ademas, hacer por el croquis citado

‘^Oiititiiiftji en el Real Sitio de Araejaez
®*t!aove¿(j¿| ensn importante aalud.

*'I* in i 81 eri 0 de Marina

p REAL ORDEN (1)
’'®gi'ania da las materias sobre las 
*1®® ha de versar el exámen para 
Pi'ovear las plazas que se sacan á 
®Posioítín.

EXAMEN PRÁCTICO 
j^ eudrá por objeto asegurarse de que 

oandiq^jjgg Saben perfectamente lo 
^“^ sigue;

ho9 ofiaiog de herrero y calderero lo 
Ho '^"^^^ ^^^^ forjar un perno ó torni-- 

1 nuir dos piezas á calda, poner un 
ó parche en una caldera, re- 

(,^j^ ^^^’‘ Un estay, soldar ó colocar un 
_^ Ú otros ejercicios análogos.

los 'k ^^'^®^^ de disponer el carbón en 
glar °^’^°®-* ^^®''^8r bien los fuegos,, arre-

®1 ^**’O de la chimenea, hacer la
S® de superficie^ la evacuación, la i 

^^^aUoión, el aso y manejo de los ! 
6g ^ *^6tror, manómetros, válvulas de I 
piez^'^^'^ ^ atiuo.sféricas, hacer laiim í 
Us^'** ^^ ^°^ tubos de las calderas y de ' 
qu ^'^^^'^^^^^i(^ue8 salinas y depósitos i 
úlism^ ^'^^'^'^^ ^’^ ®^ .interior da las 
j^^ ®s válvulas y grifos; empaquetar, 
ein‘^'^ ^'^^ ^’^^ junta y una cajita de 
las^^^’^^^^'^®’ ^’“^P^^”^ y purgar bien i

•^aquinj^g^ pQjjgj.j^^ gjj movimiento i 
pararías. f

®^9 ^^"^ perfección upa superfi- 
ebumacera ó iuchadero de

^oaes'^^^°*^'' ®”’ ^^conocimiento de car
der ’ ®^P^esando claram eut a sin po- 
^’>iufico^'^*^*'*'*^'^’ '^^’'‘^'■'''C^®'^ físicos y

^aso el Boletín del miórcoles.

un plano exacto, da modo que por él 
; pueda ejécutárse la pieza en los ta- 
1 llares.
1 Determinar el trabajo de una máqui

na deducido de diagramas obtenidos 
con uu indicador á- presencia de la 
Junta.

Ajustar, centrar y nivelar con per
fección una pieza cualquiera à órgano 
de una máquina de vapor.

Los aprobados en este exámeU, que 
! será presidido por la Junta ett pleno, 
l tendrán además que sufrir el siguiente 
! EXAMEN TEÓRICO 
1' Aritmética
j Numeración hablada y escrita.Suma, 
i resta, multiplicación y división de loa 
? números enterca.

Fraocionea ordinarias ó quebrados. 
Suma, resta, multiplicación y división 
de quebrados.

Fraeoiones decimales. Suma, resta, 
multiplicación y división de la.s frac
ciones decimales.

Reducción de las fracciones ordina
rias á dacjmalea. Sistema métrico.

Equivalencias entre las medidas y 
pesos ingleses y los expreaados en el 
siatema métrico.

Ejercicios de Dibujo lineal.
Proporciones. —Gambios que se pue

den efeotuar con los términos de una 
proporción.

Cuadrados y euboa.—Raicea cuadra
das y cúbicas.

Geometría
Definiciones.
De laa líneas y ángulos que forman.
Triángulos.
Polígonos.
Relación de la cirounfereucia al diá

metro y manera de determinarlo.
Areas de las superficies planas.
Problemas diversos.
Area y volúmen de un paralepípedo 

rectángulo.

Idem de un prisma, de un oiUndro, 
de una pirámide, de un cono, de una 
esfera.

Determinar la capaoidad de una oar- 
bonera.

Piaica' :
Peso del aire,—Presión de la atmós- ; 

fera por centímetro cuadrado y por ; 
pulgada cuadrada. i

Altura del mercurio que hace equili
brio á una atmósfera.

Descripción.^ y uso del barómetro.
Del vacío y modo de conocer su exis

tencia.
Del calor. —Efectos que produce so

bre los cuerpos, según que aumente ó 
disminuya su temperatura.

Dilatación y contracción de los me
tales.

Medidas de las temperaturas.
Descripción y uso del termómetro.
Termómetro centígrado.
Termómetro de Reaumur,
Termómetro de Farenheit.
Formación del vapor.
Evaporación, 
Ebullición.
Calor latente.
Cantidad de vapor producida por un 

litro de agua.
Medida de la tensión del vapoj.
Manómetro da mercurio.
Idem do aire comprimido.
Manómetro de Bordón.
Condensación del vapor.
Medios de efectuaría.
Cantidad de agua fría que se necesi- 

í

t. para condensar un peso dado de
vapor.

Medida de la condensación.
Barómetto del condensador, 
ludicadores del vado.
Pilas eléctricas.
Idem en cantidad ó derivación.
Idem en tensión ó serie..
Pilas ó baterías mixtas.

Máijuíiiaa eléctricas.
Descripción del anillo y del colector 

Gramme: Escobillas, manejo de las 
máquiuasmagneto y dinamo eléctricas.

Alumbrado eléctrico.
Lámpara de arco.—Idem incandes

centes.

t

Máqumas de vapor.
Sustancias que se emplean en efec

tuar las diversas frisas para vapor, aire 
y egua en las máquinas.

Composición de los distintos mastics 
empleados en las máquinas.

Sustancias empleadas en la lubrica
ción, y en qué órganos de las máquinas 
debe nearae cadauna de ellas.

Manera de reconocer las sustancias 
empleadas en la lubricación de las má
quinas. ' ■ • .

Descripción de loa diferentes : siste
mas de empaquetados smjdeados'en 
las máquinas, y su aplicación^ según' 
los casos á que se destilen.

Desoripoión de los diversos eistamaa 
de calderas empleadas I on la Marina: 
calderas de llama directa; id. de id. de 
retorno; id, in explosibles, parte ocupa
da por el agua, id. por el vapor; medios 
empleados para unir loa tubos ordina
rios en loa places; descripción de los 
tubos, estays y su objeto; desoripoión. 
de los hornos y ceniceros, emparrilla
dos y precauciones que deben tenerse 
para su colocación.

Cajas de fuego.—Idem de humo-
Puertas de registro y manera de co

locarías.
Puertas de homo.-Idem de cenicero.
Puertas de tubos.
Descripción de los diversos estays ó 

tirantes que as colocan en las calderas 
y objeto que desempeñan; hídrámetros 
ó tubos indicadores del nivel de agua y 
disposición de estos en loa diversos 

' sistemas de calderas; grifos de indica- 
i dores ó llaves de prueba y su objeto; 
' válvulas de seguridad. • -
j, Diferentes medios empleados en ellas 
, para equilibrar la presión del vapor, 
f Válvulas y grifos de alimentación.

Válvulas ó grifos de extracción do 
i superficie.
í Idem do llenar tas calderas.

Válvulas de Kingston.
Idem de vaciarías á la sentina, y la 

oonveniencia de esta disposioión en las 
calderas de alta presión.

Se continuará.
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ajaj3ísaaa as la eosaaa
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados en el mes de la fecha para los destinos 

que se expresan, por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban 

{Conclusión)

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES SOMBRES

es
W

.2*3

en

o

a 
la

— —^

OÁTITAKIA GENEEAL DE GALICIA

DipataoiÓn provincial de Lngo.—Carreteras provinciales Peón conservador con des-
tino á la carretera de Ln
go á Gontán Cabo Diego González Pefia 30 4 0

Peón caminero Soldado José Gago y Rey 33 6 9

Idem Idem Francisco Rey Silva 33 6 Í

Idem Idem Juan Martínez Castro 34 4 ]f

Idem Idem José Rivera Garola 38 4 ÍÍ

Idem de Pontevedra.—Idem Idem Idem Andrés Edreira Lama 32 6 •

Idem Idem Manuel Balboa Valiflo 37 4 r

Idem Idem Gregorio Bugarin Trigo 31 4 fl

Idem Idem Andrés Vázquez Pérez 27 4 tf

, Idem Idem Juan Manuel Alvarez Fernández 26 4 M

Ayuntamiento de Cangas Guardia municipal Idem Alberto José Camba Peña 34 4 t

OAWTÁNIA GENEBAL DE GEANADA

Gobierno civil de Almería.—Contaduría de fondos pro-
vincíales Portero Sargento primero Miguel Escamilla Pérez 39 7

Andienoia de Vélez Málaga Mozo de estrados Sargento segundo Atanasio Merino Gracia 37 8
Juzgado de instrucción de Colmenar (Málaga) Alguísil Soldado Benito Villarreal Carreño 31 4 ft

CLAPITASIA GESBEAL DE VALENCIA

Aynntamiento de Alicante Guardia municipal Sold ado Dionisio Martin Martin 38 12 ft

Juzgado de primera instancia de Hellín (Albacete) Alguacil Sargento segundo Luis Garola Manzano 44 9
Peón caminero Cabo Agustín Caxtillo Salvador 81 3 ft

Obras públicas de Valencia.—Carreteras del Estado 1 Idem 
Idem

Soldado 
Idem

Evelio Gómez Cabello 
Eugenio Encinas Pardo

32
34

6
6

ft 
ft

Idem Idem Lorenzo Ruiz Diaz 37 6 ft

Idem de Albacete.—Idem Idem Cabo Juan Ballesteros Gallar 30 4 ft

Idem de Alicante.—Idem Idem Idem Lorenzo Martínez Jiménez 33 4 ft

Idem Soldado Domingo Manzano López 36 11 ft

Madrid 13 de Mayo de 1892.

Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso por los motivos que á continuación se expresan.

CLASES NOMBRES MOTIVOS CLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento Fructuoso López López Por haber entrado en este Mi- Sargento Martín Pascual de Lallana Por no ser cursadas por o^^_
nisterio fuera de plazo docto de los Capitanes^ ^

Idem Miguel Fernández Ibáñez Idem nerales de los respecU
Cabo Ramón Conde Sande Idem distritos
Soldado Cleto Lopedra Idem Cabo Anacleto Segura Sánchez Idem
Idem Francisco Jordán Martínez Idem Idem Pablo Seno Alvarez Idem
Idem Benigno Garrido Martínez Idem Idem Benito Mendoza Redondo Idem
Idem Fidel Moreno Domínguez Idem Idem Andrés Robles Garcia Idem
Idem Juan Moret Simón Idem Idem Víctor Bdldízán Fernández Idem
Idem Francisco Barrera Nocera Idem Idem Luis Linares Morales Idem
Idem Juan Ferrete Gonzalez Idem Soldado José Gardo Pérez Idem
Idem Baldomero Domínguez Trigo Idem Idem Juan García Teresa Idem
Idem Blas Garro Veiga Idem Idem Mauricio Capa Gutiérrez Idem
Idem José Gómez. Escamilla Idem Idem Manuel Valida Idem
Sargento José García Fernández Por no ser cursad as por con- Idem Basilio Santos Muñoz Idem

dueto de los Capitanes ge- Idem Máximo Martin Carreño Idem
nerales da loa respectivos Idem Pablo González Aranas Idem
d istritos Idem Román López Covarrubia Idem

Idem Serafín Rodríguez Alonso Idem Idem Máximo Oballe González Idem
Idem Federico Lomás Gómez Idem Idem Angel Sacristán Sánz Idem
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CLASES NOMBRES MOTIVOS

Soldado Laia Albendio Gabaldón

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sargento

idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Cabo 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
idem 
Iilem 
idem 
Idem 
®’rgento 1.’

Andrés de Lovaine y Martinez 
José García y Pertierra 
Francisco Espaea Llorent 
Gregorio Buendía López 
florentino Pedrosa Rueda 
Joaqnin Moya López 
Felipe Manrique Soler

Francisco Palacios Rodríguez 
Vicente Royuela Temprado 
Miguel CaataBy Salva 
José Cimadevilla Ganal 
Francisco Paula Puerto y Caro 
Enrique Martínez Megias 
Manuel Moreno Fernández 
Tomás Jiménez Torrea 
Pedro Lillo Baoos 
Domingo Garcia Traviesa 
Simón Porro Cacharro 
Joaquín Grau Devesa 
Manuel Gutiérrez Castillo 
Manuel Rodríguez Barreira 
Juan Mauricio Soria 
Francisco Cámara Sebas 
Francisco Blanco García 
Lorenzo Cabaleira Lomas 
José de Castro Fernández 
José Solanas Bardají 
José Aguirre Diaz 
Juan Pérez Martínez 
Francisco de Gracia 
Manuel Ortiz Sáez

lugento 2? Jog¿ María Corbi Escolan»
^Jibiente

’Militar D, Manuel Lobaco Campillo

Por no ser cursadas por con
ducto de los Capitanes ge
nerales de los respectivos 
distritos.

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Por no tener derecho al des

tino que solicita.
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Por no tener derecho á solici

tar otro destino, en analo
gía con lo dispuesto en Real 
orden de 27 de Febrero 
próximo pasado. (0. L.,nú
mero 79.)

Idem

f

CLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento Miguel Cabezas Rodríguez Por tener notas desfavorables

Idem Jalián Mercado González
no invalidadas. 

Idem
Idem Bernardo José Expósito Idem
Soldado Santiago Agreda Madurga Idem
Idem Ricardo Suárez Fernández Idem
Idem Miguel Melián Melián Por no saber escribir.
Idem José Cruz González Idem
Idem Juan Ferrete González Idem
Idem Asencio Segura Martínez Idem
Idem Antonio Martínez Aroca Idem
Idem Juan Nogué Comanda! Idem
Idem Antonio Mora Vicente Idem
Idem Felipe Herrero Sáez Idem
Idem Nicolás Buenaventura Idem
Viuda de ca

rabinero Catalina Buguera Idem
Sargento Nicolás Fernández Nido Por no acompañar la cortifi-

Soldado Silvestre Carrasco Marchena

cación de los contribuyen
tes que garantice la fianza. 

Por exceder de la edad para

Idem Nicolás Menéndez García
el destino que solicita. 

Idem
Idem Damián Blanco Rodríguez Por no concretar el destino

Sargento Simón Montaner Alós
que solicita.

Por ser retirado.
Soldado Francisco Antón Gutiérrez Idem
Idem Vicente Martínez Sáez Idem
Señora Catalin» Jaume Berga Por no ser viuda de individuo

Idem Maria Vidal Mestre
de la clase de tropa.

Por no acreditar ser viuda

Saldado Francisco Arguelbo Goati

de individuo de la clase de 
tropa.

Por no acreditar tiempo de

Idem Asensio Segura March

servicios prestados en ac
tivo.

Idem

^'‘’■gento
Claudio Villarreal Cámara

‘/eta

Félix Pérez Aguado
Manuel Ibáñez Planas
José Blanco Jurado
Casimiro Zapata Hernández

^detu Felipe López Peña

^'‘'■gento
Isaac Martínez Ortiz
Ramón Edreira Aguado
Arturo Casao Abion

fe:
Camilo Fernández Pérez
Bernardino Martin Frentes

^abo Joñé Rodríguez Espanar
Giménez Menéndez González
Eloy Sastre Jiménez
Manuel Gutiérrez Castillo
Juan Méndez González

ídeS Franoisco Pombo Iglesias
Antonio López Seija

Í'^®m León Ahumada Hoyos
Eulogio Fernández del Amo
Luis Muñoz Millán 
Anselmo Leal Salita

idem Vicente Martín Alonso
í’^®tu Vidente Pérez Gómez

Nicanor Bardou Úíaz
Salvador Gómez Vitorio

Í^6in Ramón García Tello
Rafael Garcia Martin
Simón Cerdán Pérez

«5** Francisco Cámara Selas
Agapito Cebrián Girón
Félix Palacio Vela
Ignacio Rodríguez Márquez
Juan Alonso Garola
Isidro Goil Güell

^dstii Guillermo Benito Santa Maria 
Cándido Vidal

Idem id. id.; no acompañar 
la manifestación suscrita 
por dos contribuyentes y 
exceder de la edad fijada 
en el art. 4.° de la ley de 10 
de Julio de 1886.

Por no estar anunciado va
cante el destino que soli
cita.

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem j
Idem
Idem
Por no acompañar duplicada 

copia de la licenoia abso
luta.

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Por faltar el certificado de 

no tener antecedentes pe
nales.

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem 
idem 
Idem
For no ser licenciado absoluto 
Idem
Idem
Idem 
idem 
Idem 
Idem

NOTAS. 1,* Todos los individuos que so orean con derecho á solicitar des
tino de la Administración civil dal Estado, con arreglo á la ley,podrán reprodu
cir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación.

2.* No figuran en la relación de propuesta ni en la de instancias sin curso los 
que à pesar de tener derecho á las plazas que solicitaban no las han alcanzado 
por haberíos correspondido y sido adjudicadas à otros que reunían más condi
ciones.

Madrid 13 de Mayo de 1892,—Atcárraga-

Junta provincial de instiucción pública 
de Córdoba

Núm, 1617
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Junta, en la sesión extraordinaria 
del día 18 de Mayo de 1892, presidi
da por el ilustrísimo Sr. Gobercadoc 
civil, don Antonio Castañón y Faes.
1.® Que entretanto se conoce de 

una manera exacta la cantidad que en 
el presupuesto provincial se fija para el 
sueldo de Secretario Interventor de es
ta Corporación, hoy vacante, se encar
gue interinamente del desempeño de 
referido destino, el oficial de Contabi
lidad don Rafael González, y Martínez, 
que en la actualidad lo sirve accidental* 
mente.

2.® Qu ese in te rose del Sr. Ordenador 
de pagos de la Exorna. Diputación pro 
vincial, que, desde el día 20 de Abril 
último, sea satisfecha al referido oficial 
de Contabilidad, la cantidad presupues
tada por gratificación de Interventor; 
y desde el primero del citado mes, las 
partidas fijadas para gastos de material 
de la Secretaría Intervención de esta 
Junta.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta.—El Sacre 

tário interino, Rafael González,

Núm, 153-4
Debiendo proveerse por méritos an» 

vacante de la segunda clase del escala
fón de Maestros de esta provincia, con

la gratifica oión anual de 75 pesetas, ha 
acordado esta Junta, de conformidad á 
lo dispuesto en la regla segunda delà 
Real orden de 4 de Abril de 1882, sea 
anunciada por concurso, à fin de que 
los Maestros clasificados por igual con
cepto, en la clase inmediata inferior 
que deseen aspirar á aquella, presenten 
sus solicitudes en la Secretaría de esta 
Corporación, dentro del plazo de 30 
días, acontar del en que se publique es
te anuncio en el Boletín Ovioial,acom
pañando la hoja de servicios y los do
cumentes originales que justifiquen su 
pretensión.

Córdoba i.® de Junio de 1892.~-E1 
Gobernador Presidente,A. Castañón y 
Faes.—El Secretario interino, Rafael 
González.

Núm. 1535

Resultando una vacante en la tercera 
olaeedel escalafón de Maestras de esta 
provincia, con la gratificación anual de 
6Ü pesetas, la cual debe proveerse por 
méritos entre las Maestras que aspiren 
á ocuparía, y estén comprendidas en 
uno ó varios de los casos del artículo 
3.° del Real decreto de 27 de Abril de 
1877, ha acordado la Junta, da confor
midad con la disposición tercera do la 
Real orden de 4 de Abril de 1882, sea 
anunciada expresada vacante, á fin de 
que, las aspirantes á ella, presenten 
sus solicitudes en la Secretaria de esta 
Corporación, dentro del plazo de 30
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diaa, á contar dsl en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando la hoja de servieioa y 
loa documentos originales que justifi
quen los méritos en que funden su de
recho.

Córdoba 1? de Junio de 1892,—El 
Goberendor Presidente, A. Castañón y 
Faes.—El Secretario interino, Rafael 
González.

Núm. 1536
En visja de que son varios los seño

res Alcaldes de esta provincia que hasta 
la fecha, no han remitido el estado delaii 
cantidades quo incluidas en presupues
to deben ser ingresadas en la Caja es
pecial de primera enseñanzn, durante 
el año económico de 1892 á 93, cuyo 
modelo se publicó en el Boletín Ofi
cial del dia 16 de Abril último, esta 
Corporación ha acordado interesarles 
nuevamente que en al término de ocho 
dias den cumpUmiouto á tan indisp-m- 
sablo servi- io,Fn la iuteligecoia de que 
recurrirá al Sr, Gobernador civil para 
adopte las medidas que orea necesa
rias, contra los Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos que á la termi
nación de dicho plazo no hayan envia
do referido documento.

Córdoba 31 de Mayo de 1892,—El 
Gobernador Presidents, A. Castañón y 
Faes. — El Secretario interino, Rafael 
González.

AI UN TAXIÍENTOS

Montemayor
Núm. 1516.

Año económico de 1891-92
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento de esta villa ea el 
tercer trimestre del año económico 
actual, formado por el que suscribe, 
Secretario del mismo, en cumplimien
to á lo que dispone el art. 109 de la 
ley orgánica municipal vigente.

Sesión ordinaria del día 2 de Enero
Presidencia del Teniente primero 

de Alcalde D. Antonio Galán
Leída y aprobada el acta de la ex

traordinaria anterior, se ratificó el Ayu
tamiento en los acuerdos adoptados en 
ella, y tomó los siguientes:

Que 86 abonaran del capitulo de im
previstos del presupuesto actual, diez 
pesetas á D. José Garrido Gómez Al 
ferez, como gastos del viage que hizo 
en 31 de Diciembre ñitiuio, á ingre-sar 
fondos de cédulas personales en la Ad
ministración de esta provinc'a, y diez y 
siete pesetas cincuenta céntimos á don 
Federico Martínez y Martim-z,recauda
dor de Ia Asociación general de ganade
ros del reino, por la anualidad corres
pondiente á este pueblo, vencida en fin 
de Febrero último,

En seguida,y con la venia del señor 
Alcalde, el concejal don Agustín More
no Díaz preguntó á la Presidencia sí 
era cierto el rumor que circulaba sobra 
la falta de unas cíen pesetas en los Lui
dos munioipales, de los ingresos reali 
zafios del 10 al 17 de Diciembre pró
ximo anterior, y como por el Sr. Pre 
sidente se le contestara que así lo ha
bía entendido del Depositario, pero 

j que hallándose éste en el salón podía 
; explicar cómo había teniio lugar el 

hecho, se manifestó entonces por refe
rido Depositario, D. Miguel Loque, que 
loa iugrasoa hechos por los recaudado
res ca los días citados por D. Agustín 
Moreno, y que no se destinaron á ha
cer pagos en Córdoba, à consecuencia 
da encontrarse en cama el Sr. Alcalde, 
los guardó an el cajón de una mesadon- 
da conserva otros fondos, y trascurri
dos algunos días, sin que el Sr. Alcaide 
se restableciese, el x^resídente actual 
fuá por la llave que aquel conservaba 
fiel Arca municipal para guardarlos, y 
al hacer el recuento por la nota que lle- 

| vaha el Interventor, se notó la falta de 
{ ciento treinta y siete pesetas y treinta 
í y ocho céntimos, sin saber á que atri

buiría, puesto que en el cajón nj se ob- 
ser vó fractura ai señal de haberío vio
lentado.

Acordado por el Ayuntamiento, á 
instancia del D. Agustín Moreno, que 
se hiciera constar en el acta su pregun
ta y la contestación dada por el Alcal
de y el Depositario, se levantó la sesión 
por el Sr. Presidente.

Sesión ordinaria del día 8 
Presidencia del Teniente primero 

de Alcalde D. Antonio Galán
Después da darse lectura al acta de 

la anterior, y de haber sido aprobada 
por el Ayuntamiento, se presentó por 

j el Sr. Presidente un pliego dirigido á 
la Corporación, en el cual el Alcalde 
D. Francisco Oarmoua, pedia á la mis
ma cuatro meses de licencia para res- 
tablecerae delà enfermedad que sufría, 
y acreditaba con un certificado faculta
tivo; y enterado el Ayuntamiento, 1a- 

' mentando el motivo ae dichá licencia, 
j se la concedió por el tiempo pedido, 

acordando se encargara de la Alcaldía 
; el primer Tenienta D. Antonio Galán, 
; y que se comunicara al Sr. Gobernador 
; para los efectos del art. 117 de la ley 
¡ municipal, levantándose la sesión por 
’ el Sr. Presidente, por no haber otros 
■ asuntos de que tratar.
j -----

Sesión extraordinaria del día 13
Presidencia del Alcalde accidental 

don Antonio Galán
Después de leerse el acta de la an

terior, que fue aprobada, y conforme á 
la convocatoria, el Ayuntamiento, por 
las explicacioues dadas por el Sr. Pre
sidente, queda enterado de que el De
positario D. Miguel Luque había in
gresado doscientas una pesetas, y que 

: por falta de un dato no quedaba ulti
mada la cuenta; pero que en la sesión 

! del día diez y seis, ee terminaría de 
: un modo satisfactorio para el D. Mi- 
¡ guel Luque, y por tanto, para laMu- 
j nicipalidad.

Sesión ordinaria del día 16
! Presidencia del Alceldaacoidental
Í D. Antonio Galán
| l.eida el acta de la anterior,fuá apro- 

j bada.ratificándose el Ayuatamíento en 
i lo acordado en la misma, y quedando 
i enterado deles particulares siguientes.' 
■ De como hasta el día anterior en 
1 que espiró el plazo para reclamar sobre 

1 
t

las listas de reotificación del padrón de 
vecinos, nadie lo había hecho, y por 
loj tanto las declaró ultimadas.

Y por Último, de que el Depositario 
había ingresado en el arca municipal lo 
realizado hasta el día anterior, de pro
pios, arbitrios y demás cantidades que 
recauda en cuenta particular.

En EL LIBHO DE LA JuNTA PEBlOUL

Sesión extraordiuaria del din 9 de Enero 
Presí den oí ade! Alcalde accidental

D. Antonio Galán
Dada lectura fiel acta de la sesión 

anterier, celebrada por el Ayuntamien
to y la Junta, fué aprobada, ratificán- 
dose dichas Corporaciones en loe acuer
dos adoptados eu ella.

Dada cuenta de los descubiertos de 
territorial del primer trimestre de es
te año económico, ee acordó clasificar 
de incobrables las cuotas impuestas á 
los contribuyentes que constan de la 
relación que aparece de dicha acta, im
portantes cincuenta y nueve pesetas y 
un céntimo, acordándose además que 
se expusiera al público dicha relación 
para oír reclamaciones, y que se llena
ran los otros requisitos que determina 
la instrucción de 12 de Mayo de 1883.

Se concluirá

Pnenio Genil 
Edicto

Núm. 1605
Lou Josa Maria Sánchez y Gil, primer tenien

te de Alcalde y Alcalde accidental de esta 
villa.
Hago saber: que el día 19 del co

rriente fué encontrado eu las afueras 
de estapebíaoión un rucho de dos años, 
rucio, sin hierro, con bozal, cuya pro 
cedenota se desconoce.

Lo que en cumplimiento de lo que 
dispone la Real orden de8 de Septiem
bre de 1878, se anuncia por el presente 
para qu^ durante el término de 30 dias, 
pueda hueerae por su dueño la opor
tuna reclamación, pues transcurrido 
este plazo se procederá á la venta por 
esta Alcaldía.

Puente Genil 28 de Mayo de 1892. 
—José Maria Sánchez.

Hago saber: que el 24 dsl corriente 
ha sido hallada en la hacienda de las 
Navas,situada entra los Zapateros y 
Lacena, una rucha rucia clara, con 
ocho meses, cinco cuartas y dos dedos 
de alzada, du hierro, cabeza ligera, y 
con una cicatriz longitudinal de dos 
centímetros en la región lateral exter
na de la costilla izquierda.

Lo que en cumplí miento de lo que 
dispone la Real orden de ocho de Sep
tiembre de 1878, 38 anuncia por el pre
sente para que durante el término de 
treinta dias, pueda hacerse por su 
dueño la oportuna reclamación, pues 
transcurrido esta plazo se procederá á 
su venta por esta Alcaldía.

Puente Genil '28 de Mayo de 1892. 
—José María Sánchez.

La victoria
Núm. 1514

Dou Juan García Granados, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el repartimiento de la oontribuoión 

teriítoríal de inmuebles, cultivo y ga
nadería de este término municipal, re®' 
peotivo al año oconómico de 1892 á 9^1 
se encuentra expuesto al público, por 
término de ocho días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, á contar deeds 
que aparezca inserto este edicto ea ®i 
Boletín Oficial de la provincia, á Sú 
de que puedan reclamar de agravio M 
eontribuyentos que se oonoeptúen per* 
judicados.

Lo que ee publica en oumplímieato 
y para los efectos que determina el r^' 
glamento del ramo en su art. 74, áp^®’ 
hado por Real daoreto de 30 de SeP' 
tiembro de 1885.

La Victoria 28 de Mayo de 1892." 
Juan García. —Bartolomé Aguilar) Se
cretario.

jFzgTFos

Córdoba
Núm. 1528

Dou Francisco Fernández Vior, Jaez de 
mera instancia del distrito de la dereebs® 
esta capital.
Hago saber: que en este jiizgadfjy 

por ante el actuario que refrendé) ®® 
siguen autos ejecutivos á instancia
Procurador don Francisco Rivera ? 
Cruz, en nombre y representacioD 
don Toribio Herrero y López, coo^ 
el Exorno, señor Marqués de Beflaia^J’' 
por cobro de pesetas; en ¡os cuales ^^ 
mandado sacar á pública subasta P^^ 
tercera vez y sin sujeción a tipo flj°i j 
dominio directo del término munieip 
de la villa do Benamají, partidojuií®'^ 
de Rute, que liada al Norte coa I®® ^| 
minos de Lucena y Encinas Reales;„ v eloakente con este ultimo termino J 
de Cuevas Bajas; por Sur con el 
Antequera y Palenciana, y Pouie^*^ 
con el de Palenciana y Lucena.

El remate de dicho dominio ten 
efecto en la Sala Audiencia de ^ 
juzgado, sito en la plaza de la ComP**^ 
ñía, número 7, el día 12 de Julio ®“ 
trente, A las doce de su mañaoai ^^^ 
las condiciones siguientes: .^

1 .* Esta subasta se verificará ® 
sujeción á tipo fijo.

2 .‘ Los que deseen tomar parte 
el remate del derecho que queda ^^^ 
crito, deberán consignar ea la mesa 
juzgado una eantidad igual por 1® ®^_ 
nos al diez por ciento del tipo que ® 
vió de base pera la segunda soba ¡^^ 
importants trescientas noventa Í^ 
mil ciento treinta y Beis pesetas sa 
'ta y cinco céntimos. .^

Y 3." No se ha suplido la ^®^*'*^gü 
títulos, y los que existen y ap**^® 
del certificado del Registro de J*^ ^^, 
piedad, estarán de manifiesto en ’*j^,j 
cribsnia del actuario para que p®® ^ 
examinarlos los que quieran to”* 
parte en la enbasta, previDiéufin®®^,^ 
lus licitadores deberán conformars® .^ 
ellos, sin que tengan derecho á ®^’ j. 
ningunos otros; y que después ^®'^¡,¡- 
mate no se admitirá al rematante _^j 
guna reolaiaación por insuficie® 
defecto de los misinos. ja

Dado en Córdoba a 31 de ^^■^^f;! 
1892, —Francisco Fernández Vin^' 
actuario, Antonio Ravé fiel Casti
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